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DR. FERNANDO MOREANO RIBADENEIRA 

ABOGADO 

Mato 
7.0219. 

Quito 3 de febrero de 11888. E 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUIFO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

os 
Ao 

EXP: 14785/80 / p ? 

AA 
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De mi consideración :   
Remito a Usted el tercer testimonio de la escritura pública celebrada el 7 

0 ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registra Mercantil del mismo 

cantón el 28 dé los mismos mes y año, . de la que consta la cesión de participaciones 

de enero de 1998 >) 

sociales quefan contratado socios de/CONEGOCIOS - CORPORACIÓN DE NEGOCIOS / 

CIA. LTDA / El Señor Intendente se servirá disponer se tome nota de este 
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CESION DE FARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SEÑOR DIEGO MOSCOSO CEVÁLLOS 

A FAVOR DE : 

SETA, GABRIELA. MOSCOSO SA 

CUANTIA 
. 

LOSA, V 00.000 
mo 0% 

DI: COPIAS 
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En la Ciudad de San Francisoo de Guilo , Capital de la 

Ecuador, hoy día siete ( 7) de LEnero de mil 

noventa y coche , ante mi, Doctor Rubén Dario Espinosa ld 

Décimo Primero del Cantón Quito, comparecen libre y volund 

celebración del presente instrumento y bien inteligaenciados en 

resultados del mismo : El señor Diego Eloy Moscoso Cevallo 
CRE 

SRA. CRIETINA MOSCOSO DE BRAUVER Y 

LAZAR 

px/= xJx5]x [x] 

República del 

novecientos 

obo, Notario 

anamente a la 

la naturaleza y 

  

civil casado y su cónyuge Doña Jhovana Salazar de Mosco 
O ita A A   

Ro; la señora 
  

cristina Moscoso Salazar de Bauer, de estado civil casada ; 

Paola Gabriela Moscoso Salazar , por sus propios der 
  

comparecientes son mayores de edad , de riacionalidad 
r , £ 

Audad de Quito, hábiles para contrata    
   

   

doy fe y dicen que eleve a Escritura Pút 

1 cuyo tenor literal y que transcribo es el siguie 

Protocolo de Escrituras Públicas a su ca 

Ao 

Pd 

; 

y. la señorita 

echos .- Los 

ecuatoriana , 

“y obligarse a 

blica la minuta 

nte: " SEÑOR 

rgo , sirvase     
% y : y



corporal uña que <Q tengas a preseite l estón de B artic paz Ones sociales , 

altenor de lo constante en las siguientes cláusulas .- CLEUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES .- Como Cegente comparece el Señor Diego Eloy 

Moscoso Cevallos , empresario de estado Civil casado . También 

comparece su cónyuge Señora Jhovena Salazar de Moscoso , con el 

propósito de autorizar y expresar su aceptación a las cesiones y 

transferencias de participaciones puntualizadas más adelante .- Como 

Cesionarias comparecen la Señora Cristina Moscoso Salazar de Erauer y la 

Señorita Paola Gabriela Moscoso Salazar , quienes son empresarias , de 

45 

estío elvibcasaca y sollera cespeofvamente Los ociaparecióntes són 9: 

ecuatorianos por nacimiento , mayores de edad , hábiles para contratar y 

obligarse y tiene su domicilic en la Ciudad de Quito .- CLAUSULA 

SEGUNDA : ANTECEDENTES .- A .- Mediante Escritura Pública celebrada el 

zañie e lo lanito Lera Cciato     

de Quito Doctor Manuel Jozé Aguirre, Iisorita en e: Registro Mercanti del 

  Cantón Quito el treinta y uno de Octubre de mil novecientos ochenta , se 

constúh uyo > la compar la CONEGOCIOS CORPORACIÓN DE NEGOCIOS 

CIA. LTDA. con un capital social de doscientos mil sucres suscrito y pagado 

en su totalidad a la fechá de contratación de la sociedad .- B-.- Según 

Eseñtura Pública suscrita ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez el veinte y uno de Diciembre de mil novecientéS 

ochenta y nueve, se incrementó el capital social ala suma de setecientos mil 

sucres ; dicho instrumento fué debidamente insorito en el Registro Mercantil 

de Guíto .- C.- De lá Escritura Pública otorgada ante el Notario Primera de 

Quito Doctor Jorge Machado Cevallos el ocho de Febrero de mil 

novecientos noyenta y cuatro , inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 

constan varias cesiones de participaciones sociales realizadas por los



Mosdo50 y y a Señorita isinÁosoo: 1050 Salazar - - “de estad: 
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socios .- D.- Según consta de la Escritura Pública número seiscientos nueve 

otorgada el martes cinco de Abril de mil novecientos noventa 

Notario Primero de Quito Doctor Jorge Machado Cevallog , 

Registro Mercantil del Cantón Quilo el treinta de Enero de 

noventa y cinco , se procedió a incrementar el 

siete millones de sucres ; en razón de este incrementa el 

capital soci 

y cuatro ante el 

inserita en el 

mil novecientos 

al a la suma de 

cuadro de 

integración y pago del indicado capital societario quedó estructurado de la 

siguiente manera : socio Señor Diego Moscoso Cevallos , suscribió y pagó 

seis mil seiscientas participaciones ; las socias Señora Jhdvana Salazar de 

> vil soltera. en 

aquel entonces - suscribieron y pagaron doscientas participaciones cada 

una de ellas ; cada participación tiene un valor en libros de uh mil sucres .- E 

- La Junta Ge 

3 de Negocios Cis celebrada el Lia; E ñ E
a
 

novecientos noventa y ocho , resolvió por unanimidad al 

Diego Moscoso Cevallos el que proo seda a la presente cesió 

eral de Socios de la Compañía CONEGOCIDS Corporación 

lines cinco da Enero de srl 

liorizar al Señor 

ide parte de las 

participaciones socíales de las que es tilular hasta esta feolja,, a favor de la 

Salazar de Brauer y Señorita 

TERCERA : 

Cristina Moscoso 

CLAUSULA 

Señora 

Moscoso Salazar  .- 

PARTICIPACIONES SO 

Paola Gabriela 

CESION DE 

CIALES .- Contando con los antecedentes referidos, 
  

  

el Señor Diego Eloy Moscoso Cevallos cede y transfiere a fa 
OO 

r de Brauer cuatrocientas particip 
  

Cristina Moscoso Salaza 

de las que ha sido titular hasta esta fegha ; de igual manera 

or de la pel cita Paola Gabriela Moscoso Salazar mi 

  

  

de 2 titularidad . Las cesiones comprenden |1 

échos/y abligaciones dimanentes de las participa 

Salazar de Moscoso, en     transijéren .- Lá Señora Jhovana 

vor de la Señora 

ciones sociales 
ón ii 

cede y transfiere 

participaciones 
Ma totalidad d 

a totalidad de 

ciones que se 

su condición de    



cónyuge del Señor Diego Moscoso Cevallos , expresa su conformidad y 

aceptación con la cesión que antecede .- Las partes acuerdan que el precio 

de las participaciones cedidas ez el de un millón cuatrocientos mil sucres, 

valor de las participaciones conforme libroz , suma de dinero que las 

cesionarias han pagado al cedente con anterioridad a ta suscripción del 

presente instrumento .- La Señora Cristina Moscoso de Erauer y la Señorita 

Gabriela Moscoso Salazar declaran aceptar las cesiones que mediante este 

contrato se realizan a su favor .- En vinud de las cesiones a las que se ha 

procedido mediante el presente isntrumento, el cusdro de socios, asi come... 

de participaciones sucritas y capital pagado, es el siguiente: - - - - - 

SOCIóÓ PARTICIPACIONES CAPITAL 

SUSCRITAS FAGADO 

5.200 / - — 5/.5'200.000 
Jhovana Salazar / 

  

de Moscoso 200 5/. 709,000 

Cristina Moscoso 

Salazar 600 S5/ 600.000 

Gabriela Moscoso 

alazar 1,000 5/.1'000,000 y
 

sa 
TOTALES: 7.000 5/.7"000,000 

Los comparecientes expresamente renuncian a cualquier reclamo presente o 

futuro en relación con lá cesión practicada, asi como respecta al precio y 
ae 

pago de las participaciones sociales que se ceden .- Corresponderá a las” 

cesionarias tramitar la inscripción de la presente cesión tento en el Registro 

Mercantil como en los correspondientes libros sociales .- Usted Señor



  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y negesarias para la 

plena validez legal de este instrumento .”. Hasta aqui la minyta que se halla 

lirmada por el Doctor Fernando Moreano Ribadeneira ,| con Matricula 

profesional número mil ciento sesenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y ralificah en todas sus 

partes , y leida que les fue integramente esta escritura por mi el Notario , 

firman conmigo en unidad dextlo, de todo lo cual doy fe .- 
£ 

      

   

2 h-ouD 

cun 110261 252- € 

-—(Nn-0236-058 

CES CCAA 

am ddo3 66533 -5 
PY 0434 - cal 

—GibEEO 00 be $    
Pas 53 22.023 
Qui" 111023808 - 2 

Y SRL DAVE Y A, 

cul AOBADA LA 
Pri 0349 -24L 

    

  
E PS ES 5 PR qa 

 



ACTA DE OLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UBMIWERSAL DE SOCIOS DE 

"CONEGOCIÓS , CORPORAC ÓN DE NEGOCIOS CIA. LTDA." CELEBRADA El CINCO 

DE ENERO DE MiL NOVYECIENTOS MOYENTA Y OCHO .- En Guito, domicilio de la 

Compañía COREGOCIOS Corporeción de Negocios Compañia Limitada, en el segundo 

piso sa del Edificio Fenix, Avenida de Los Shirys Y República del Salvador, sede de la 

mn. 
1 ” compañía, sin que medie convocatoria previa practicada en los terminos señalados en el 

Estatuto Social, hoy lunes 5 de Enero de 1998 se reúnen la totalidsd de Socios de la 

Compañía Señores Diego Moscoso Cevallos, titular de 6.690 participaciones , Señora 

Jhovans Sslezar de Moscoso y Señora Cristina Moscoso de Brauer, propietaria cada una 

de ellas, de 200 participaciones sociales ; cada participación tiene un valor nomina! de mil 

sucres .- El capital social de S/. 7'000.009 se encuentra a la fecha integramente suscrito y 

pagado... La Señora Jhovana Salozar o: le Presidente y el Señor Moscoso.es el Gerenfe.-. 

Secretario de la Compañia .- Siendo les diez heras y veinte minutos del día, los presentes 

de manera unánime resuelven constituirse en Junta General para resolver sobre la 

autorización que solicita el Señor Diego Moscoso, para ceder 490 participaciones a la socia 

Señora Creitina Moscoso de Brauer y 1.009 participaciones a la Señorita Gabriela Moscoso 

salazar .- Los socios de menera unánime resuelven eulorizar al Señor Diego Moscoso 

iones sociales que interesa + 4 DA       sala de pc proccós 

reslizar y que son 429 a favor de la Señora Cristina de Breuer: 1.000 a favor de la Señorita 

Gebriela Moscoso Salazar .- Siendo las once horas y cinco minutos, en rezón de haberse 

resuelto sobre el esunto que meolivó esta reunión , luego de la redacción , lecturs y 

aprobación de la presente Acta, la Presidente declara concluida esta Junta General .- para 

b ds presentes .-    

    
constancia y en ratificación, suscriben en unidad de act 

Fe musico Ve gr ecize. 
Sra dhitvana Salazar nia A Fauer 

 



Se otoroó ante mi, en 

CERTIFICADA, de ello confiero esta Ta4RC«uW3 RA COPIA 

firmada y sellada en Quito, 

novecientos noventa y ocho.- 

EX) Dr. RUBEN DARIO 
ESPINOSA l. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 
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er» 2 0N En esta Fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Canstitución de la Compañia  ” 

CONEGOCION + CORPORACIÓN DE NEGOCIOS —CONPAÑIA LIMITADA, * 

de Fecha 13% DE JULIO DE 139860, la Cesión de 

Participaciones, constante en la escritura que antecede.- 

Quito a, 27 de ENERO de 1298.- 
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DR. ENRIQUE DIAZ B ROS 

D OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al maroen |de la inscripción 

número 1023, del REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno |de 

octubre de mil novecientos ochenta, a fs.|23159, tomo 111, 

correspondiente a la constitución de la Compañia CONEGOCIOS 

CORPORACION DE NEGOCIOS COMPAÑIA LIMITADA) de la presepte 

cesión de participaciones.” Quito, a veinte y ocho de enero 

de mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR .- 

     


